	



ANEXO II
D.	, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 	, en representación del mismo, a efectos de la obtención de subvenciones a otorgar por la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias,

DECLARA RESPONSABLEMENTE

a) Que la Corporación se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como con la Seguridad Social, conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes. 

b) Que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, conforme al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas por dicha norma. 

c) A tal efecto, en aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo consultará o recabará por medios electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta:

ME OPONGO a la consulta de estar al corriente de pago de obligaciones con la Seguridad Social.

NO AUTORIZO la consulta e datos tributarios de: Estar al corriente de pago de obligaciones tributarias con la AEAT para la solicitud de ayudas y subvenciones.

NO AUTORIZO la consulta de datos tributarios de: Certificado de estar al corriente de pago obligaciones tributarias con la CARM.

En caso de no AUTORIZACIÓN o de OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, deberá manifestarlos expresamente marcando las casilla correspondiente, QUEDANDO OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta presentación.

Y para que así conste y surta los efectos previstos en los artículos 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en el artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, firmo la presente declaración. 

En	, a	de	de 2025. 

EL ALCALDE 
                    Fdo.: 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, PORTAVOCÍA, ACCIÓN EXTERIOR Y EMERGENCIAS
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